
 
Contratante MARIA DEL CARMEN MIRA BARRIGON Nº póliza: 07602150518
N.I.F.: 32755771E Agente: 21472800
Domicilio: C/ ANDRES TAMAYO 18 MADRID - 28028
Fecha emisión: 23 /02 /22 Nº asegurados: 001

Fecha inicio: 20 /03 /22 Ámbito geográfico
/ Destino: ESPAÑA / ESPAÑA

Fecha fin: 27 /03 /22 Producto: SELECT
Duración del viaje: 008días Receptivo: No

Crucero: Incluido Práctica deportiva
(GRUPO C): No

Cobertura de
preexistencia y
terrorismo:

No

Observaciones: Dentro de las garantías de Asistencia quedan incluidos los siniestros ocurridos por la pandemia declarada a consecuencia de
COVID - 19

Prima Neta
19,61 €

Consorcio
0,03 €

Consorcio(1)
0,03 €

I.P.S.
1,57 €

Prima Total
21,24 €

(1) Para Liquidación de Entidades Aseguradoras.

RIESGOS CUBIERTOS SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA
1. EQUIPAJES  
1.1 PÉRDIDAS MATERIALES 750,00 €
1.2 DEMORA EN LA ENTREGA 400,00 €
1.3 GASTOS DE GESTIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 250,00 €
1.4 APERTURA Y REPARACIÓN DE COFRES Y CAJAS DE SEGURIDAD 250,00 €
1.5 PÉRDIDA DE LAS LLAVES DE LA VIVIENDA HABITUAL 120,00 €
2. DEMORAS  
2.1 DEMORA DE VIAJE EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 400,00 €
 100,00.-Euros, si la demora fuera superior a 6 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 12 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 18 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 24 horas  
2.2 ANULACIÓN DE LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE DEBIDO A HUELGA 90,00 €
2.3 PÉRDIDA DE ENLACES POR RETRASO DEL MEDIO DE TRANSPORTE 800,00 €
2.4 PÉRDIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE POR ACCIDENTE 'IN ITINERE' 350,00 €
2.5 DENEGACIÓN DE EMBARQUE POR 'OVER BOOKING' 600,00 €
2.6 DEMORA DE VIAJE EN LA LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 180,00 €
2.7 TRANSPORTE ALTERNATIVO POR PERDIDA DE ENLACE 500,00 €
2.8 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 300,00 €
2.9 EXTENSION DE VIAJE con 125,00€/día hasta un límite de 625,00 €
2.10 GASTOS EN AREAS DE DESCANSO 60,00 €
2.11 CANCELACIÓN EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 270,00 €
2.12 PÉRDIDA DE SERVICIOS CONTRATADOS POR CAUSAS MÉDICAS 300,00 €
3. ACCIDENTES  
3.1 ACCIDENTES DURANTE EL VIAJE  
 EN CASO DE MUERTE 6.000,00 €
 EN CASO DE INVALIDEZ PERMANENTE 6.000,00 €
3.2.1 Gastos de Búsqueda y Salvamento 300,00 €
3.2.2 Gastos de Búsqueda y Salvamento (en caso de haber contratado práctica deportiva) 3.000,00 €
3.3 REEMBOLSO DE FORFAIT Y CLASES DE SKI (en caso de haber contratado práctica deportiva) 150,00 €
3.4 ACCIDENTES DEL MEDIO DE TRANSPORTE 50.000,00 €
4. ASISTENCIA PERSONAS  
4.1 GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y DE HOSPITALIZACIÓN  
 Por gastos incurridos en España y derivados de una enfermedad o accidente ocurrido en España 3.000,00 €
El abajo firmante reconoce haber recibido, previo a la firma del Contrato, toda la información requerida en el artículo 122 del Reglamento de la Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en desarrollo de lo previsto en el artículo 96 de la Ley. El Tomador
declara igualmente haber leído y estar plenamente conforme con el contenido de las presentes Condiciones Particulares y Especiales, en su caso, así como
con el de las Condiciones Generales de la póliza, que reconoce recibir en este acto, en las que aparecen destacadas en negrilla las exclusiones y cláusulas
limitativas de su derechos, que acepta expresamente. Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el
Tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la
divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

ERGO Seguros de Viaje 
Sucursal en España EL CONTRATANTE
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Resumen de coberturas y sumas aseguradas por persona (viajes España)



 
Continuación de garantias

 En el caso de asegurados receptivos, cuyos viajes tienen España como destino, los límites arriba indicados se aplicarán a
la inversa.  

 Gastos de Odontólogo 300,00 €
4.1.1 SERVICIOS DE SALUD Incluido
4.2 COMPENSACION POR HOSPITALIZACION con 50,00€/día hasta un límite de 500,00 €
4.3 PRÓRROGA DE ESTANCIA EN HOTEL con 200,00 €/día hasta un límite de 2.000,00 €
4.4 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE SANITARIO DE HERIDOS O ENFERMOS Ilimitado
4.5 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE DE FALLECIDOS Ilimitado
4.6 REINCORPORACION AL VIAJE Ilimitado
4.7 ESTANCIA HASTA LA REINCORPORACION AL VIAJE con 50,00€/día hasta un límite de 200,00 €
4.8 DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN Ilimitado
4.9 ESTANCIA DEL ACOMPAÑANTE DESPLAZADO con 100,00 €/día hasta un límite de 1.000,00 €
4.11 REPATRIACIÓN DE UN ACOMPAÑANTE Ilimitado
4.12 REPATRIACION O TRANSPORTE DE MENORES Y/O DISCAPACITADOS Ilimitado
4.13 REGRESO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO Ilimitado
4.14 REGRESO DEL ASEGURADO POR HOSPITALIZACIÓN DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO Ilimitado
4.15 REGRESO ANTICIPADO POR SINIESTRO GRAVE EN EL HOGAR O DESPACHO PROFESIONAL Ilimitado
4.16 SERVICIO DE SEGURIDAD EN EL HOGAR con 50,00€/día hasta un límite de 100,00 €
4.17 REGRESO DEL ASEGURADO POR ADOPCION Ilimitado
4.18 REGRESO DEL ASEGURADO POR INCORPORACION A FUERZAS ARMADAS, POLICIA O BOMBEROS Ilimitado
4.19 REGRESO DEL ASEGURADO POR TRASPLANTE DE UN ORGANO Ilimitado
4.20 ENVIO URGENTE DE MEDICAMENTOS NO EXISTENTES EN EL EXTRANJERO Incluido
4.21 TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES Incluido
4.22 AYUDA A LA LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE EQUIPAJES Incluido
4.23 AYUDA EN VIAJE Incluido
4.24 SERVICIO DE INTÉRPRETE Incluido
4.25 PROTECCION DE TARJETAS 150,00 €
4.26 ANULACIÓN DE TARJETAS Incluido
4.27 ADELANTO DE FONDOS EN EL EXTRANJERO No aplicable
4.28 AYUDA A FAMILIARES EN DOMICILIO 120,00 €
4.29 PROLONGACIÓN DE VISADO 100,00 €
4.30 ESCOLTA DE RESTOS MORTALES  
 Desplazamiento Ilimitado
 Estancia 1.000,00 €
4.31 ENVÍO DE OBJETOS OLVIDADOS DE DIFICIL REEMPLAZAMIENTO Incluido
5. SECUESTRO DEL MEDIO DE TRANSPORTE con 100,00€/día hasta un límite de 500,00 €
6. RECUPERACIÓN DE DATOS Incluido
7. RESPONSABILIDAD CIVIL  
7.1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 90.000,00 €
8. ANULACION  
8.1 GASTOS POR ANULACION DE VIAJE 1.500,00 €
9. REEMBOLSO DE VACACIONES  
9.1 REEMBOLSO DE VACACIONES 1.500,00 €
10. GASTOS DE CANCELACION 600,00 €
11. PROTECCIÓN JURÍDICA  

 Esta cobertura se presta por D.A.S. Defensa del Automovilista y de Siniestros Internacional, S.A. de Seguros y
Reaseguros  

11.1 DEFENSA PENAL 3.000,00 €
11.2 ASESORAMIENTO JURÍDICO A DISTANCIA EN DESPLAZAMIENTOS 3.000,00 €
11.3 RECLAMACIÓN DE DAÑOS NO CONTRACTUALES 3.000,00 €
11.4 RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA 3.000,00 €
11.5 RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS 3.000,00 €
El abajo firmante reconoce haber recibido, previo a la firma del Contrato, toda la información requerida en el artículo 122 del Reglamento de la Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en desarrollo de lo previsto en el artículo 96 de la Ley. El Tomador
declara igualmente haber leído y estar plenamente conforme con el contenido de las presentes Condiciones Particulares y Especiales, en su caso, así como
con el de las Condiciones Generales de la póliza, que reconoce recibir en este acto, en las que aparecen destacadas en negrilla las exclusiones y cláusulas
limitativas de su derechos, que acepta expresamente. Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el
Tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la
divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.
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Contratante ANGEL FERRERAS LOPEZ Nº póliza: 07602148769
N.I.F.: 09278376S Agente: 21472800
Domicilio: JOAQUíN LORENZO 15, BAJO C MADRID - 28035
Fecha emisión: 03 /01 /22 Nº asegurados: 001

Fecha inicio: 17 /01 /22 Ámbito geográfico
/ Destino: EUROPA / ITALIA

Fecha fin: 23 /01 /22 Producto: SELECT
Duración del viaje: 007días Receptivo: No

Crucero: Incluido Práctica deportiva
(GRUPO C): No

Cobertura de
preexistencia y
terrorismo:

No

Observaciones: Dentro de las garantías de Asistencia quedan incluidos los siniestros ocurridos por la pandemia declarada a consecuencia de
COVID - 19

Prima Neta
41,62 €

Consorcio
0,03 €

Consorcio(1)
0,06 €

I.P.S.
0,00 €

Prima Total
41,71 €

(1) Para Liquidación de Entidades Aseguradoras.

RIESGOS CUBIERTOS SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA
1. EQUIPAJES  
1.1 PÉRDIDAS MATERIALES 1.200,00 €
1.2 DEMORA EN LA ENTREGA 400,00 €
1.3 GASTOS DE GESTIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 250,00 €
1.4 APERTURA Y REPARACIÓN DE COFRES Y CAJAS DE SEGURIDAD 250,00 €
1.5 PÉRDIDA DE LAS LLAVES DE LA VIVIENDA HABITUAL 120,00 €
2. DEMORAS  
2.1 DEMORA DE VIAJE EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 400,00 €
 100,00.-Euros, si la demora fuera superior a 6 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 12 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 18 horas  
 100,00.-Euros más, si la demora fuera superior a 24 horas  
2.2 ANULACIÓN DE LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE DEBIDO A HUELGA 90,00 €
2.3 PÉRDIDA DE ENLACES POR RETRASO DEL MEDIO DE TRANSPORTE 800,00 €
2.4 PÉRDIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE POR ACCIDENTE 'IN ITINERE' 350,00 €
2.5 DENEGACIÓN DE EMBARQUE POR 'OVER BOOKING' 600,00 €
2.6 DEMORA DE VIAJE EN LA LLEGADA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 180,00 €
2.7 TRANSPORTE ALTERNATIVO POR PERDIDA DE ENLACE 500,00 €
2.8 COMPENSACIÓN DE SERVICIOS 300,00 €
2.9 EXTENSION DE VIAJE con 125,00€/día hasta un límite de 625,00 €
2.10 GASTOS EN AREAS DE DESCANSO 60,00 €
2.11 CANCELACIÓN EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE 270,00 €
2.12 PÉRDIDA DE SERVICIOS CONTRATADOS POR CAUSAS MÉDICAS 300,00 €
3. ACCIDENTES  
3.1 ACCIDENTES DURANTE EL VIAJE  
 EN CASO DE MUERTE 6.000,00 €
 EN CASO DE INVALIDEZ PERMANENTE 6.000,00 €
3.2.1 Gastos de Búsqueda y Salvamento 300,00 €
3.2.2 Gastos de Búsqueda y Salvamento (en caso de haber contratado práctica deportiva) 3.000,00 €
3.3 REEMBOLSO DE FORFAIT Y CLASES DE SKI (en caso de haber contratado práctica deportiva) 150,00 €
3.4 ACCIDENTES DEL MEDIO DE TRANSPORTE 50.000,00 €
4. ASISTENCIA PERSONAS  
4.1 GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS Y DE HOSPITALIZACIÓN  
 Por gastos incurridos en España y derivados de una enfermedad o accidente ocurrido en España 3.000,00 €
 Por gastos incurridos en Europa y derivados de una enfermedad o accidente ocurrido en Europa Ilimitado
El abajo firmante reconoce haber recibido, previo a la firma del Contrato, toda la información requerida en el artículo 122 del Reglamento de la Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en desarrollo de lo previsto en el artículo 96 de la Ley. El Tomador
declara igualmente haber leído y estar plenamente conforme con el contenido de las presentes Condiciones Particulares y Especiales, en su caso, así como
con el de las Condiciones Generales de la póliza, que reconoce recibir en este acto, en las que aparecen destacadas en negrilla las exclusiones y cláusulas
limitativas de su derechos, que acepta expresamente. Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el
Tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la
divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

ERGO Seguros de Viaje 
Sucursal en España EL CONTRATANTE
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Resumen de coberturas y sumas aseguradas por persona (viajes Europa)



 
Continuación de garantias

 En el caso de asegurados receptivos, cuyos viajes tienen España como destino, los límites arriba indicados se aplicarán a
la inversa.  

 Gastos de Odontólogo 300,00 €
4.1.1 SERVICIOS DE SALUD Incluido
4.2 COMPENSACION POR HOSPITALIZACION con 50,00€/día hasta un límite de 500,00 €
4.3 PRÓRROGA DE ESTANCIA EN HOTEL con 200,00 €/día hasta un límite de 2.000,00 €
4.4 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE SANITARIO DE HERIDOS O ENFERMOS Ilimitado
4.5 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE DE FALLECIDOS Ilimitado
4.6 REINCORPORACION AL VIAJE Ilimitado
4.7 ESTANCIA HASTA LA REINCORPORACION AL VIAJE con 50,00€/día hasta un límite de 200,00 €
4.8 DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE EN CASO DE HOSPITALIZACIÓN Ilimitado
4.9 ESTANCIA DEL ACOMPAÑANTE DESPLAZADO con 100,00 €/día hasta un límite de 1.000,00 €
4.10 GASTOS MEDICOS EN EL EXTRANJERO DEL ACOMPAÑANTE DESPLAZADO  
 EUROPA 15.000,00 €
4.11 REPATRIACIÓN DE UN ACOMPAÑANTE Ilimitado
4.12 REPATRIACION O TRANSPORTE DE MENORES Y/O DISCAPACITADOS Ilimitado
4.13 REGRESO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO Ilimitado
4.14 REGRESO DEL ASEGURADO POR HOSPITALIZACIÓN DE UN FAMILIAR NO ASEGURADO Ilimitado
4.15 REGRESO ANTICIPADO POR SINIESTRO GRAVE EN EL HOGAR O DESPACHO PROFESIONAL Ilimitado
4.16 SERVICIO DE SEGURIDAD EN EL HOGAR con 50,00€/día hasta un límite de 100,00 €
4.17 REGRESO DEL ASEGURADO POR ADOPCION Ilimitado
4.18 REGRESO DEL ASEGURADO POR INCORPORACION A FUERZAS ARMADAS, POLICIA O BOMBEROS Ilimitado
4.19 REGRESO DEL ASEGURADO POR TRASPLANTE DE UN ORGANO Ilimitado
4.20 ENVIO URGENTE DE MEDICAMENTOS NO EXISTENTES EN EL EXTRANJERO Incluido
4.21 TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES Incluido
4.22 AYUDA A LA LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE EQUIPAJES Incluido
4.23 AYUDA EN VIAJE Incluido
4.24 SERVICIO DE INTÉRPRETE Incluido
4.25 PROTECCION DE TARJETAS 150,00 €
4.26 ANULACIÓN DE TARJETAS Incluido
4.27 ADELANTO DE FONDOS EN EL EXTRANJERO 1.500,00 €
4.29 PROLONGACIÓN DE VISADO 100,00 €
4.30 ESCOLTA DE RESTOS MORTALES  
 Desplazamiento Ilimitado
 Estancia 1.000,00 €
4.31 ENVÍO DE OBJETOS OLVIDADOS DE DIFICIL REEMPLAZAMIENTO Incluido
5. SECUESTRO DEL MEDIO DE TRANSPORTE con 100,00€/día hasta un límite de 500,00 €
6. RECUPERACIÓN DE DATOS Incluido
7. RESPONSABILIDAD CIVIL  
7.1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 90.000,00 €
8. ANULACION  
8.1 GASTOS POR ANULACION DE VIAJE 3.000,00 €
9. REEMBOLSO DE VACACIONES  
9.1 REEMBOLSO DE VACACIONES 3.000,00 €
10. GASTOS DE CANCELACION 600,00 €
11. PROTECCIÓN JURÍDICA  

 Esta cobertura se presta por D.A.S. Defensa del Automovilista y de Siniestros Internacional, S.A. de Seguros y
Reaseguros  

11.1 DEFENSA PENAL 3.000,00 €
11.2 ASESORAMIENTO JURÍDICO A DISTANCIA EN DESPLAZAMIENTOS 3.000,00 €
11.3 RECLAMACIÓN DE DAÑOS NO CONTRACTUALES 3.000,00 €
11.4 RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA 3.000,00 €
11.5 RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS 3.000,00 €
El abajo firmante reconoce haber recibido, previo a la firma del Contrato, toda la información requerida en el artículo 122 del Reglamento de la Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, en desarrollo de lo previsto en el artículo 96 de la Ley. El Tomador
declara igualmente haber leído y estar plenamente conforme con el contenido de las presentes Condiciones Particulares y Especiales, en su caso, así como
con el de las Condiciones Generales de la póliza, que reconoce recibir en este acto, en las que aparecen destacadas en negrilla las exclusiones y cláusulas
limitativas de su derechos, que acepta expresamente. Si el contenido de la póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el
Tomador del seguro podrá reclamar a la Entidad aseguradora en el plazo de un mes, a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la
divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

ERGO Seguros de Viaje 
Sucursal en España EL CONTRATANTE

2 of 39

Rectangle

Rectangle

Rectangle


